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de la Universitat de les Illes Balears de fecha 8 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre de 2001)
para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de Derecho Procesal, adscrita al Departa-
mento de Derecho Privado de esta Universidad, a favor de don
Francisco López Simó, y habiendo cumplido el interesado los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), en el plazo establecido en el punto 1 del
artículo 13,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Francisco López Simó
Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Derecho
Procesal, adscrita al Departamento de Derecho Privado de esta
Universidad.

Palma, 11 de marzo de 2004.—El Rector, P.D. (F.O.U. 221),
la Vicerrectora de Profesorado, Esperanza Munar Muntaner.

5617 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Raúl
Jiménez Naharro Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 7 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 26 de noviembre
de 2001), y de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Raúl Jiménez Naharro, con documento nacional de
identidad 44.206.627-Y, Profesor Titular de Escuela Universitaria,
de esta Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería de
Sistemas y Automática», adscrita al Departamento de «Ingeniería
Electrónica, de Sistemas Informáticos y Automática».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la misma, como establece el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999.

Huelva, 12 de marzo de 2004.—El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

5618 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Juan
José Albendín Moya Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 7 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 26 de noviembre
de 2001), y de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21

de diciembre, de Universidades, y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a don Juan José Albendín Moya, con documento nacional
de identidad 29.790.823-G, Profesor Titular de Universidad de
esta Universidad del área de conocimiento de «Comercialización
e Investigación de Mercados», adscrita al Departamento de Direc-
ción de Empresas y Marketing.

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la misma, como establece el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999.

Huelva, 12 de marzo de 2004.—El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

5619 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Juan
Manuel Cepeda Pérez Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 7 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 26 de noviembre
de 2001), y de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a don Juan Manuel Cepeda Pérez, con documento nacio-
nal de identidad 29.766.459-C, Profesor Titular de Universidad
de esta Universidad del área de conocimiento de «Organización
de Empresas», adscrita al Departamento de Dirección de Empresas
y Marketing.

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la misma, como establece el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999.

Huelva, 12 de marzo de 2004.—El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.


